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1. Introducción 

El Servicio de Rentas internas pone a disposición de los contribuyentes el Formulario 120 - Formulario 
Múltiple de Declaraciones en Línea, con base en las Resoluciones NAC-DGERCGC16-00000221 R.O. 768 
del 3 de junio de 2016 y No. NAC-DGERCGC16-00000236 R.O. 776 del 15 de junio de 2016, reformada 
por la resolución No. NAC-DGERCGC16-00000277 R.O. 794 del 11 de julio de 2016;  respecto a la 
declaración de las contribuciones solidarias sobre el patrimonio, sobre bienes inmuebles y derechos 
representativos de capital existentes en el Ecuador de propiedad de sociedades residentes en paraísos 
fiscales u otras jurisdicciones del exterior, y sobre las utilidades presentadas mediante el formulario 106 
en los meses de junio, julio y agosto de 2016.  

2. Elementos generales del formulario (llenado de campos) 

En el formulario existen campos que deberán ser llenado de acuerdo al tipo de información solicitada, 
entre los tipos de campo se cuenta con: 

2.1. Campos de Texto/Número 

Los campos de texto o número permiten el ingreso de información: 
 

 

2.2. Lista de Selección 

 
Lista de datos para seleccionar un solo ítem, para ver el listado simplemente se realiza un click sobre el 

botón:  y la lista se desplegará, a continuación se selecciona el ítem que requiera. 

 
 

3. Elaboración de la Declaración 

3.1. Ingreso al Sistema 

Para realizar la declaración en el Formulario 120, se deben seguir los siguientes pasos: 
 
1. Ingrese a la página web del Servicio de Rentas Internas www.sri.gob.ec, en la  pestaña Servicios en 

Línea y escoja la opción Declaraciones y Anexos: 
 

 
 

http://www.sri.gob.ec/
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2. En la siguiente pantalla debe ingresar los datos de identificación y contraseña, y presione el botón 
“Aceptar”: 

 
  

 
3. Dentro del menú General, seleccione la opción Declaraciones / Declaración de Impuestos / 

Formulario Múltiple Declaraciones Formulario 120: 
 

 

 
 

4. En el caso de sociedades y personas naturales obligadas a llevar contabilidad, aparecerá el siguiente 
recuadro en el que deberá ingresar los datos del Ruc del Contador y la clave del mismo; 
posteriormente presione el botón “Aceptar”: 
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5. A continuación, se mostrará en pantalla el formulario 120:   
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3.2. Llenado del Formulario 120 

A continuación se describen los campos del formulario  

3.2.1. 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN: 

 

 
 
 
 Casillero 101: Mes. se registra 00 debido a  que la declaración se presenta por única vez. 

 
 Casillero 102: Año. Se visualizará el año 2016. 

 
 Casillero 104: N° de Formulario que sustituye. 

Las declaraciones sustitutivas pueden ser presentadas cuando tales correcciones originen un mayor 
valor a pagar por concepto de la contribución, cuando no se modifique la obligación a pagar o 
implique diferencias a favor del contribuyente. Registre en este campo el No. del formulario de la 
declaración que se sustituye. 

3.2.2. 200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO: 

 CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE EL PATRIMONIO (código de impuesto 4110) 
 
 Casillero 201: Identificación del declarante (Ruc/Cédula/Identificación del exterior/Pasaporte). 

Se llena automáticamente con la identificación que ingresó a Servicios en Línea, y corresponde al 
número de identificación del sujeto pasivo que presenta la declaración. 

 
 Casillero 202: Razón Social o Apellidos y Nombres Completos. 

Se llena automáticamente con la razón social que ingresó a Servicios en Línea. 
 
 Casillero 203: Tipo declarante. 

Corresponde a uno de los siguientes tipos: 
 

01 Contribuyente 

02 Sustituto
1
 

03 Responsable
2
 

04 Sociedad Conyugal 
05 Sociedad Conyugal – Hijos (No emancipados) 
06 Contribuyente – Hijos (No emancipados) 

 

                                                 
1
 Sustituto: Personas que, cuando una ley tributaria así lo disponga, se colocan en lugar del contribuyente, 

quedando obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de las obligaciones tributarias. 

(art 29 código tributario) 
2
 Responsable: Es la persona que sin tener el carácter de contribuyente debe, por disposición expresa de la ley, 

cumplir las obligaciones atribuidas a éste. 

Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente y el responsable, quedando a salvo el derecho de 

éste a repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la justicia ordinaria y en juicio verbal sumario.(art 26 

código tributario) 
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Al seleccionar cualquiera de las siguientes opciones:  
 

o Contribuyente,  
o Sociedad conyugal,  
o Sociedad conyugal – hijos (no emancipados), o  
o Contribuyente – hijos (no emancipados)  

 
Los casilleros 204 y 205, aparecerán bloqueados: 
 

 
 

En caso de seleccionar:  
 

o Sustituto, o  
o Responsable. 

 
Los casilleros 204 y 205 se habilitarán para su llenado: 
 

 
 
 

 Casillero 204: Identificación del contribuyente a quien sustituye o representa 
(Ruc/Cédula/Identificación del exterior/Pasaporte). 

 
Cuando se escoge el tipo de declarante SUSTITUTO o RESPONSABLE, debe registrar el número de 
identificación del contribuyente a quien sustituye o represente en la declaración.  
 
En este caso la declaración, se debe realizar de manera consolidada por todos los contribuyentes a 
quienes sustituya o represente el declarante.  

 
Para este registro, aparecerá en la pantalla un enlace “Contribuyentes adicionales”, para poder 
colocar más datos: 

 

 
 

Una vez que se presione sobre el enlace, se desplegará la siguiente pantalla, en la cual si desea 
registrar más datos, debe presionar el botón “Nuevo”: 

 



 

  Formulario 120 / Instructivo (Versión 1.1)8 

 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

DEPARTAMENTO ASISTENCIA AL CIUDADANO 

 
 

 
 
A continuación se presentarán los siguientes campos para registrar la información, una vez que se han 
ingresado los datos debe presionar el botón “Guardar”: 
 

 
 
 

 
 

El registro permanecerá guardado de la siguiente manera: 
 

 
 
Si desea seguir ingresando más registros, puede presionar el botón “Nuevo” cada vez que lo necesite.  
Para volver al formulario, debe presionar el botón “Volver a la Declaración” y continuar con el llenado. 
 
De igual manera, para Editar o Eliminar el registro, puede usar los botones creados para tales fines: 
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Solo para efectos de llenado de este formulario, cuando la declaración y pago de esta contribución se 
presenta de manera consolidada por el patrimonio de una unión de hecho legalmente establecida, debe 
escoger como tipo de declarante sociedad conyugal.  
 

 Casillero 205: Razón Social o apellidos y nombres completos. 
Si se selecciona Ruc o Cédula, en el casillero 204, automáticamente aparecerán los datos del 
casillero 205. 
 
Si escoge Pasaporte o Identificación del Exterior, y completa el campo 204, el campo 205 deberá ser 
registrado manualmente: 
 

 
 
Estos datos deben registrarse como constan en el documento de identificación del contribuyente. 
 
 

 
 CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LAS UTILIDADES (4120) 
 

 Casillero 201: Identificación del declarante (Ruc/Cédula/Identificación del exterior/Pasaporte). 
Se llena automáticamente con la identificación con la que ingresó a Servicios en Línea, y 
corresponde al número de identificación del sujeto pasivo que presenta la declaración. 

 
 Casillero 202: Razón Social o Apellidos y Nombres Completos. 

Se llena automáticamente con la razón social con la que ingresó a Servicios en Línea, y debe constar 
de la misma forma como constan en el documento de identificación. 

 
 Casillero 203: Tipo declarante. 

Se habilitará las siguientes opciones: 
 

o Contribuyente 
o Sociedad Conyugal – Hijos (No emancipados). 

 

 
 

 Casillero 204: Identificación del contribuyente a quien sustituye o representa 
(Ruc/Cédula/Identificación del exterior/Pasaporte). 
Para este código de impuesto este campo no aplica 

 
 Casillero 205: Razón Social o apellidos y nombres completos. 

Para este código de impuesto este campo No aplica 
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 CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LOS BIENES INMUEBLES Y DERECHOS REPRESENTATIVOS DE 
CAPITAL EXISTENTES EN EL ECUADOR DE PROPIEDAD DE SOCIEDADES RESIDENTES EN PARAÍSOS 
FISCALES U OTRAS JURISDICCIONES DEL EXTERIOR (4130) 

 
 

 Casillero 201: Identificación del declarante (Ruc/Cédula/Identificación del exterior/Pasaporte). 
Se llena automáticamente con la identificación con la que ingresó a Servicios en Línea, y 
corresponde al número de identificación del sujeto pasivo que presenta la declaración. 

 
 Casillero 202: Razón Social o Apellidos y Nombres Completos. 

Se llena automáticamente con la razón social con la que ingresó a Servicios en Línea, y debe constar 
de la misma forma como constan en el documento de identificación. 

 
 Casillero 203: Tipo declarante. 

Se habilitará las siguientes opciones: 
o Contribuyente 
o Sustituto 

 

 
 
Los casilleros 204 y 205 se habilitarán si se escogió la opción “Sustituto”: 
 

 Casillero 204: Identificación del contribuyente a quien sustituye o representa 
(Ruc/Cédula/Identificación del exterior/Pasaporte). 

 
Cuando el tipo de declarante sea SUSTITUTO se deberá registra el número de identificación del 
contribuyente a quien sustituye. 
 
Para este registro, aparecerá en la pantalla un enlace denominado  “Contribuyentes adicionales”, para poder 
colocar más datos: 

 

 
 



 

 Formulario 120 / Instructivo (Versión 1.1)11 

 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

DEPARTAMENTO ASISTENCIA AL CIUDADANO 

 
 

Una vez que se da click sobre el enlace, se desplegará la siguiente pantalla, en la cual si desea registrar más 
datos, deberá presionar el botón “Nuevo”: 
 

 
 
A continuación aparecerán los siguientes campos para registrar la información, los cuales quedarán 
registrados al presionar el botón  “Guardar”: 
 

 
 

 
El registro se guardará  de la siguiente manera: 
 

 
 
Si desea seguir ingresando más registros, puede presionar el botón “Nuevo” cada vez que lo necesite. Para 
volver al formulario, debe presionar el botón “Volver a la Declaración” y continuar con el llenado. 
 
Si desea Editar o Eliminar el registro, puede usar los botones creados para tales fines: 
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 Casillero 205: Razón Social o apellidos y nombres completos. 
 

A su vez, si se selecciona Ruc o cédula, en el casillero 204, automáticamente aparecerán los datos 
del casillero 205. 

 
Mientras que si escoge Pasaporte o Identificación del Exterior, y completa el campo 204, el campo 
205 deberá ser registrado manualmente: 

 

 
 
Estos datos deben registrarse como constan en el documento de identificación del contribuyente. 
 
En caso de que se incorporen Contribuyentes Adicionales, se presentará la siguiente pantalla, que deber 
ser llenada en su totalidad: 
 

 

 
 
 

3.2.3. 300 IDENTIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

 

 
 
 Casillero 301: Código de Obligación. 

 
Se desplegará las tres contribuciones establecidas para el formulario 120, y deberá escoger el 
código de la contribución a la que corresponda su declaración: 
 

 4110 – Contribución Solidaria Sobre el Patrimonio 

 4120 – Contribución Solidaria sobre las Utilidades 

 4130 – Contribución Solidaria sobre bienes de personas jurídicas del Exterior 
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 Casillero 302 Descripción. 
 
Este casillero está relacionado con el 301, de acuerdo al código seleccionado, se mostrará su 
descripción: 

 

 
 

3.2.4. 400 INFORMACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  

 
Para esta parte del formulario, es necesario hacer referencia a cada tipo de contribución, y para su llenado 
se deben considerar todas las directrices establecidas en la Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas afectadas por el 
terremoto de 16 de abril de 2016. 
 
 CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE EL PATRIMONIO (4110) 

 

 
 
 

 Casillero 401: Monto Imponible. 
 

Registra el valor del patrimonio individual más lo que corresponda de la sociedad conyugal o unión 
de hecho y más otras comunidades de bienes, conforme consta en su Declaración Patrimonial del 
año 2016.  
 
En el caso de que el valor del patrimonio sea atribuible a una sociedad conyugal o unión de hecho 
legalmente establecida, queda a elección del declarante efectuar la declaración y pago de manera 
individual o consolidada por los miembros de la sociedad conyugal o unión de hecho, siempre que 
el valor del patrimonio correspondiente a cada persona sea igual o mayor a USD 1’000.000,00.  
 
Para el caso de comunidades de bienes, la declaración y pago de la contribución al patrimonio 
deberá realizarse por cada persona natural o miembro, siempre y cuando el valor del patrimonio 
atribuible a cada persona sea igual o mayor a USD 1’000.000,00. 
 
En caso de que se desee realizar una contribución, sin llegar a tener USD 1’000.000,00; se podrá 
editar el monto sobre el cual se establecería la misma. 
 
La valoración de los activos se efectúa aplicando los criterios contenidos en la Resolución del 
Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGER2008-1510 publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 497, de 30 de diciembre de 2008, empleados para la Declaración Patrimonial del año 
2016, excepto para los derechos representativos de capital (acciones, participaciones, derechos, 
otros), en donde se considerará el valor patrimonial proporcional (VPP), aún cuando los mismos se 
coticen en bolsa de valores.  
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En el caso de no residentes, no se debe considerar los pasivos que no tengan relación directa con la 
adquisición del activo en el Ecuador y para sustitutos, se debe registrar de manera consolidada por 
todos los contribuyentes a quienes sustituya el declarante. 

 
 Casillero 402: (-) Descuentos y otras deducciones. 

 
Para esta contribución este campo No aplica 

 
 Casillero 403: (-) Exenciones y Rubros no objeto. 

 
En este casillero se registran los valores que se encuentren exentos de esta contribución de 
conformidad con la Ley de Solidaridad y su Reglamento de Aplicación, deben registrar como 
exoneración el valor total del monto imponible. 

 
Se encuentran exonerados del pago de esta contribución los contribuyentes que hayan sufrido una 
afectación directa en sus activos o actividad económica como consecuencia del desastre natural y 
cuyo domicilio se encuentre en las provincias de Manabí y Esmeraldas al 16 de abril de 2016. En 
conformidad a lo especificado en la ley y su reglamento. No aplica en el caso de empleados que 
sean partes relacionadas del empleador.  

 
 Casillero 404 (-) Exclusiones. 

 
En este casillero se registra el valor de los activos que no quedaron en condiciones de habitación o 
usufructo como consecuencia del terremoto.  
 
No deberá registrarse valores en este casillero cuando el sujeto pasivo se encuentre exento en su 
totalidad del pago de esta contribución, ese monto lo registra en el casillero 403. 

 
 Casillero 405 (+) Rubros no deducibles / atribuidos a exenciones y rubros no objeto. 

 
Este casillero se utiliza para registrar el valor de los pasivos de aquellas cuentas por pagar o 
préstamos que hubieren sido otorgados por partes relacionadas del contribuyente.  
 
No se registran estos pasivos cuando el contribuyente pueda demostrar la autenticidad de la 
esencia económica de la obligación.  

 
 Casillero 406: (+) Ajustes. 

 
Para esta contribución este campo No aplica 

 
 
 CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LAS UTILIDADES (4120 ) 
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 Casillero 401: Monto Imponible. 
 

Régimen Concepto Casillero 

 Sociedades, incluido los 
fideicomisos, gravados con 
impuesto a la renta, sujetos 
al régimen general o a 
regímenes especiales de 
dicho impuesto.  

 Se excluye al régimen del 
impuesto único del sector 
bananero. 

 
 
 

Corresponde a la utilidad gravable del 
impuesto a la renta del ejercicio fiscal 

2015 antes de la reinversión. 

 
 

Formulario 101 
 

 Año 2015 

 Casillero 835. 

 Personas naturales 

 
Debe registrar el resultado de la 
siguiente operación: 

 
Base imponible del impuesto a la 
renta del 2015 
– ingreso neto por concepto de 
remuneraciones en relación de 
dependencia del 2015. 
- los ingresos percibidos por concepto 
de participación de trabajadores en 
las utilidades de las empresas en 
2015. 

 

 Si el resultado > a los doce mil 
dólares (12.000 USD), debe 
pagar la contribución. 

 Si el resultado < a los 12.000 
USD, no existe la obligación de 
declarar ni pagar. 
 

 
 
 
 
 
 

Formulario 102 o 102 A 
 

 Año 2015 

 Casillero 832 - casillero 759. 

 Siempre que el resultado sea > 
USD.12.000. 

 

 Representantes legales, 
mandatarios y administradores. 
 

 
Se registra según el mismo cálculo 

que se realiza para personas 
naturales. 

Formulario 102 o 102 A 
 

 Año 2015 

 Casillero 832 - casillero 759. 

 Siempre que el resultado sea > 
USD.12.000. 
 

 

 Fideicomisos exentos del pago 
de impuesto a la renta. 

 
Se registra sobre el valor de la 

utilidad del 2015 descontada la 
participación de trabajadores 
registrada en dicho ejercicio. 

 

 
Formulario 101 

 

 Año 2015 

 Casillero 801 – Casillero 803. 
 

 

 Sociedades y personas 
naturales obligadas a llevar 
contabilidad, sujetos al 
impuesto a la renta único para 
las actividades del sector 
bananero (exclusiva actividad 
bananera) 

 
Se registra la utilidad contable que se 
generó en el 2015 y que corresponde 

a la diferencia entre: 
 

La sumatoria de los ingresos sujetos 
al impuesto a la renta único y 
cualquier otro ingreso atribuible a la 
actividad bananera 
- La sumatoria de los costos y gastos 
atribuibles a los ingresos sujetos al 

 
 
 
 
 
 

Formulario 101 y 102 

 
 Año 2015 

 Casillero 801 – Casillero 803. 
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impuesto a la renta único y cualquier 
otro costo o gasto atribuible a esta 
actividad económica. 

 
A dicho resultado se le descontará el 

15% de la participación de 
trabajadores calculada sobre el 

mismo. 

 
 

 Sociedades y personas 
naturales obligadas a llevar 
contabilidad, sujetos al 
impuesto a la renta único para 
las actividades del sector 
bananero (realiza actividad 
bananera y otras) 

 
Se registra la utilidad contable que se 
generó en el 2015 y que corresponde 

a la diferencia entre: 
 

La sumatoria de los ingresos sujetos 
al impuesto a la renta único y 
cualquier otro ingreso atribuible a la 
actividad bananera 
- La sumatoria de los costos y gastos 
atribuibles a los ingresos sujetos al 
impuesto a la renta único y cualquier 
otro costo o gasto atribuible a esta 
actividad económica. 

 
A dicho resultado se le descontará el 

15% de la participación de 
trabajadores calculada sobre el 

mismo. 

 
Sociedades: Formulario 101 

 

 Año 2015 

 Casillero 812 – Casillero 813. 
Siempre que el resultado sea >0, 
caso contrario se debe registrar: 
0 - ((Casillero 812 -  casillero 
813) x 15%)  

 Si el resultado es < 0, registre 0.  

 Si el resultado >= al casillero 
803, registra el  valor del 
casillero 803 + (casillero 835 + 
(Casillero 812 - casillero 813) x 
15%)  

 
Personas naturales obligadas a llevar 

contabilidad: Formulario 102: 
 

 Año 2015 

 Casillero 817 menos casilla 818) 
Siempre que sea > 0, caso 
contrario se debe registrar: 0 – 
((Casillero 817 – Casillero 
818)*15%).  

 Si el resultado es > a cero, 
registre cero.  

 Si el resultado >= al casillero 
803, se registra el valor del 
casillero 803 + ((Casillero 832 + 
(Casillero 817 - casillero 818) x 
15%) - casillero 759))  
 

 Siempre que el resultado de 
toda la operación sea > USD 
12.000. 

 

 Personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad 
sujetas al impuesto a la renta 
único para las actividades del 
sector bananero (dedicación 
exclusiva actividad bananera) 

 
Registra la utilidad obtenida de: 

 
Ingresos sujetos al impuesto a la 
renta único 
- Gastos atribuibles a tales ingresos 

 
Formulario 102 A 

 

 Año 2015 

 Casillero 710 – gastos atribuibles 
a ingresos sujetos al impuesto a 
la renta único. 
 

 

 Personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad, 
sujetas al impuesto a la renta 
único para las actividades del 

 
Registra la utilidad obtenida de: 

 
Ingresos sujetos al impuesto a la 
renta único 

 
Formulario 102 A 

 

 Año 2015 

 (Casillero 710 – gastos 
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sector bananero (realiza 
actividad bananera y otras). 

- Gastos atribuibles a tales ingresos atribuibles a ingresos sujetos al 
impuesto a la renta único) 
+ (Casillero 832 - casillero 759)) 

 Siempre que el resultado sea > 
USD 12.000. 

  

 
 

 Casillero 402: (-) Descuentos y otras deducciones. 
 

Los representantes legales, mandatarios y administradores registran en este casillero los ingresos 
considerados para efecto de la contribución solidaria sobre la remuneración prevista en la ley y que 
hayan sido declarados en  distintos casilleros al 759 del formulario 102 o 102A. 

 
 Casillero 403: (-) Exenciones y Rubros no objeto. 

 
Los sujetos pasivos que se encuentren exentos de esta contribución de conformidad con la Ley de 
Solidaridad y su Reglamento de Aplicación, registran en este casillero el valor total del monto 
imponible.  
 
Se encuentran exonerados del pago los contribuyentes que hayan sufrido una afectación directa en 
sus activos o actividad económica como consecuencia del desastre natural y cuyo domicilio se 
encuentre en las provincias de Manabí y Esmeraldas, así como los contribuyentes de otras 
circunscripciones que hubiesen sido afectados económicamente conforme a las condiciones que se 
definan mediante resolución del Servicio de Rentas Internas. 
 
Este beneficio no aplica en el caso de empleados que sean partes relacionadas del empleador; y de 
igual manera este beneficio no genera devolución por pago indebido o en exceso. 

 
 Casillero 404: (-) Exclusiones. 

 
No aplica 

 
 Casillero 405: (+) Rubros no deducibles / atribuidos a exenciones y rubros no objeto. 

 
No aplica 

 
 Casillero 406: (+) Ajustes. 

 
No aplica 

 
 CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LOS BIENES INMUEBLES Y DERECHOS REPRESENTATIVOS DE 

CAPITAL EXISTENTES EN EL ECUADOR DE PROPIEDAD DE SOCIEDADES RESIDENTES EN PARAÍSOS 
FISCALES U OTRAS JURISDICCIONES DEL EXTERIOR (4130) 
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 Casillero 401: Monto Imponible. 
 
Corresponde al avalúo catastral del año 2016 de todos los bienes inmuebles existentes en el Ecuador;  y, el 
valor patrimonial proporcional de los derechos representativos de capital de sociedades residentes en el 
Ecuador calculado en base al valor del Patrimonio Neto al 31 de diciembre de 2015, en la parte que, al 20 de 
mayo de 2016 pertenezcan de manera directa a una sociedad no residente. 
 
En el campo “Detalle 401”, al dar click, se desplegarán campos adicionales para el registro detallado de la 
información: 
 
En caso de tratarse de Tipo de Declarante CONTRIBUYENTE: 

- Bienes Inmuebles en Ecuador de Propiedad de la Sociedad no Residente 

- Derechos Representativos de Capital en Ecuador de Propiedad de la Sociedad no Residente 
 
En caso de tratarse de Tipo de Declarante SUSTITUTO: 

- Derechos Representativos de Capital en Ecuador de Propiedad de la Sociedad no Residente 
 
“Detalle 401”: 
 

 
 
Si se registra Bienes inmuebles en Ecuador de Propiedad de la Sociedad no Residente, se presiona “Agregar”, 
y parecerá la siguiente pantalla para que se llenen todos los datos correspondientes y finalmente presionar 
el botón “Guardar”. Este proceso se deberá realizar por cada bien que se registre. 
 

 
 
De igual manera para Derechos Representativos de Capital en Ecuador de Propiedad de la Sociedad no 
Residente, se presiona “Agregar”, y aparecerá la siguiente pantalla para que se llenen todos los datos 
correspondientes  y finalmente presionar el botón guardar “Guardar”. Este proceso se deberá realizar por 
cada derecho que vaya a registrar. 
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Y, en caso de haber colocado SUSTITUTO, aparecerá de la siguiente manera la pantalla para el registro de 
Derechos Representativos de Capital en Ecuador de Propiedad de la Sociedad no Residente, con los registros 
de los contribuyentes a quien sustituye, que fueron colocados en el casillero 205 previamente: 
 

 
 

 
 

 
 
 

 Casillero 402 (-) Descuentos y otras deducciones: 
 

No aplica 
 

 Casillero 403 (-) Exenciones y Rubros no objeto: 
 

Los sujetos pasivos que se encuentren exentos de esta contribución de conformidad con la Ley de 
Solidaridad y su Reglamento de Aplicación, deben registrar en esta casilla como exoneración el 
valor total del monto imponible.  
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Para que las sociedades no residentes puedan beneficiarse de la exención, la persona natural que 
sea el beneficiario efectivo, deberá haber incluido en su declaración de la contribución solidaria 
sobre el patrimonio la información correspondiente a los activos y pasivos de las sociedades 
ubicadas en el exterior, en la parte que le corresponda, aún cuando no estuviere obligado al pago 
de la misma. 
 
La sociedad no residente deberá pagar la contribución solidaria de los bienes y derechos existentes 
en el Ecuador sobre la parte proporcional de sus titulares de derechos representativos de capital 
que no hubiesen pagado la contribución solidaria sobre el patrimonio, siendo o no sujetos pasivos 
de dicha obligación. 
 
Cuando el casillero 403 tiene valor mayor a 0.00, debe registrarse obligatoriamente la información 
complementaria en el enlace “Detalle 403”. 
 
Así mismo no procede la exoneración por convenio si en el casillero 401 (Monto Imponible) solo 
registra datos de Bienes Inmuebles. 

 
“Detalle 403”: 
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Una vez llenado los datos, se muestra de la siguiente manera: 

 
 
El casillero 403 del formulario constituirá la sumatoria de los casilleros VALOR DE LA EXONERACION de las 
secciones:  

 Por la aplicación de un convenio para evitar  la Doble imposición 

 Cuando los inmuebles y/o derechos fueron incluidos en la contribución sobre el patrimonio de 
una persona natural 

 
 Casillero 404: (-) Exclusiones. 

 
No aplica. 

 
 Casillero 405: (+) Rubros no deducibles / atribuidos a exenciones y rubros no objeto. 

 
No aplica. 

 
 Casillero 406: (+) Ajustes. 

 
No aplica. 

 

3.2.5. 500 RESUMEN IMPOSITIVO  

 
Estos campos también dependen del código de contribución seleccionado, de esta manera: 
 

 CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE EL PATRIMONIO (4110): 

 

 
 

 Casillero 501: (=) Base Imponible. 
 

El casillero 501 se genera automáticamente de acuerdo al siguiente cálculo: 
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Monto Imponible (401)  

- Descuentos y otras deducciones (402)  

- Exenciones y rubros no objeto (403)  

- Exclusiones (404)  

+ Rubros no deducibles / Atribuidos a exenciones y rubros no objeto (405) 

+ Ajustes (406) 

 
 Casillero 502: (=) Obligación Generada. 

 
El casillero 502 se genera automáticamente, cuando el monto supera el USD 1´000.000,00, de 
acuerdo al siguiente cálculo, y no es editable: 

 

Base imponible (501)   x   0.9% 

  
En caso de que el monto sea menor a USD 1´000.000,00  el casillero se presenta en blanco y es 
editable, para que se coloque el monto que se desee contribuir.  

  
 

 Casillero 503: (-) Créditos Tributarios y/o fiscales. 
 

Para personas naturales no residentes registrarán en esta casilla como pago previo los valores de la 
contribución efectivamente declarados y pagados por sus sustitutos (sociedades residentes en 
Ecuador) en la parte que les corresponda.  

 
Así mismo, el sujeto pasivo declarará esta contribución consolidando la totalidad de los elementos 
patrimoniales y sobre la obligación generada se deducirá los valores previamente pagados por los 
sustitutos. 

 
 Casillero 504: (-) Exenciones al monto de la obligación. 

 
No aplica 

 
 Casillero 599: (=) Obligación a pagar. 

 
El casillero 599 se genera automáticamente de acuerdo al siguiente cálculo: 

 

Obligación generada (502) 

- Créditos Tributarios y/o fiscales (503) 

- Exenciones al monto de la obligación (504) 

 

 CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LAS UTILIDADES (4120 )  

 

 



 

 Formulario 120 / Instructivo (Versión 1.1)23 

 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

DEPARTAMENTO ASISTENCIA AL CIUDADANO 

 
 

 
 Casillero 501 (=) Base Imponible. 

 
El casillero 501 se genera automáticamente de acuerdo al siguiente cálculo: 

 

Monto Imponible (401)  

- Descuentos y otras deducciones (402)  

- Exenciones y rubros no objeto (403)  

- Exclusiones (404)  

+ Rubros no deducibles / Atribuidos a exenciones y rubros no objeto (405) 

+ Ajustes (406) 

 
 

 Casillero 502: (=) Obligación Generada. 
 

El casillero 502 se genera automáticamente de acuerdo al siguiente cálculo: 

 
Base imponible (501)   x   3% 

 
 

 Casillero 503: (-) Créditos Tributarios y/o fiscales. 
 

Las sociedades y personas naturales que según lo dispuesto en el Reglamento a la Estructura e 
Institucionalidad de Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los Mecanismos e Instrumentos de 
Fomento Productivo, establecidos en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
emitido mediante Decreto No. 757, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 450 de 17 
de mayo de 2011, sean consideradas micro y pequeñas empresas, que hayan pagado por concepto 
de anticipo de impuesto a la renta del ejercicio 2015 un monto mayor al impuesto causado en dicho 
ejercicio podrán utilizar el exceso como crédito tributario para el pago de esta contribución, 
siempre que dicho valor no haya sido devuelto por la Administración Tributaria o aprovechado por 
el sujeto pasivo en cualquier otra forma.  

 
Este crédito tributario no podrá ser mayor a la contribución registrada en el casillero 502. 

 
 
 

 Casillero 504: (-) Exenciones al monto de la obligación. 
 

No aplica 
 

 Casillero 599: (=) Obligación a pagar: 
 

El casillero 599 se genera automáticamente de acuerdo al siguiente cálculo: 

 
Obligación generada (502) 

- Créditos Tributarios y/o fiscales (503) 

- Exenciones al monto de la obligación (504) 
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 CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LOS BIENES INMUEBLES Y DERECHOS REPRESENTATIVOS DE 
CAPITAL EXISTENTES EN EL ECUADOR DE PROPIEDAD DE SOCIEDADES RESIDENTES EN PARAÍSOS 
FISCALES U OTRAS JURISDICCIONES DEL EXTERIOR (4130) 

 
 Casillero 501: (=) Base Imponible. 

 
El casillero 501 se genera automáticamente de acuerdo al siguiente cálculo: 

 

Monto Imponible (401)  

- Descuentos y otras deducciones (402)  

- Exenciones y rubros no objeto (403)  

- Exclusiones (404)  

+ Rubros no deducibles / Atribuidos a exenciones y rubros no objeto (405) 

+ Ajustes (406) 

 
 

 Casillero 502:(=) Obligación Generada. 
 

El casillero 502 se genera automáticamente de acuerdo al siguiente cálculo: 
 

 Para una sociedad del exterior, residente en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor 
imposición, regímenes fiscales preferentes o no se conozca su residencia: 

 
Base imponible (501)   x   1.80% 

 
 Para una sociedad no residente en el Ecuador no contemplada en el inciso anterior, 

registre el resultado de multiplicar el valor consignado en la casilla BASE IMPONIBLE (501) 
por 0,90%. 

 

Base imponible (501)   x   0.90% 

 
 
 

Este casillero también se despliega para registrar la información correspondiente,  “Detalle 502”: 
 

 
 

En la sección "Tarifa Aplicable de Acuerdo al País seleccionado" se deberá seleccionar la tarifa. En el 
caso de escoger la tarifa de 1.80, se habilitará el campo país.  
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 Casillero 503: (-) Créditos Tributarios y/o fiscales. 
 

Se registran los valores pagados por los sustitutos en la parte que les corresponda para efectos de 
liquidar la totalidad de la contribución en la que se consolide todos los bienes inmuebles y/o 
derechos representativos de capital. 

 
 Casillero 504: (-) Exenciones al monto de la obligación. 

 
No aplica. 

 
 Casillero 599: (=) Obligación a pagar. 

 
El casillero 599 se genera automáticamente de acuerdo al siguiente cálculo: 

 
Obligación generada (502) 

- Créditos Tributarios y/o fiscales (503) 

- Exenciones al monto de la obligación (504) 

 

3.2.6. 600 RESUMEN DE CUOTAS  

 
En estos casilleros se registra los montos de las 3 cuotas correspondientes: 
 
 4110 - CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE EL PATRIMONIO: 

 4120 - CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LAS UTILIDADES 

 4130 - CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LOS BIENES INMUEBLES Y DERECHOS REPRESENTATIVOS DE 
CAPITAL EXISTENTES EN EL ECUADOR DE PROPIEDAD DE SOCIEDADES RESIDENTES EN PARAÍSOS 
FISCALES U OTRAS JURISDICCIONES DEL EXTERIOR: 

 
 

 Casillero 601: Cuota 1 (Junio 2016) 

 Casillero 602: Cuota 2 (Julio 2016) 

 Casillero 603: Cuota 3 (Agosto 2016) 
 
Estos casilleros se generan automáticamente, dividiendo para 3 el monto consignado en el casillero 599 
“Obligación a Pagar”. 
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3.2.7. VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

 

 
  

La declaración del formulario 120 es de carácter informativo, por esta razón  las secciones correspondientes 
al pago no se encuentran habilitadas, ya que los mismos se realizaron en el formulario 106 con los códigos 
de las contribuciones correspondientes. 

 
La forma de pago que se habilitará será “Declaración sin valor a pagar”: 

 
 

 Campo 198: Cédula de identidad o No de pasaporte. 
 

Corresponde a los datos del contribuyente o representante legal. 
 

 Campo 199 Ruc No:  
 

Corresponde al número de ruc del contador en los casos que corresponda 
 
 

3.3. Ingreso de la Declaración: 

 
Una vez llenados los campos, se procederá a presionar el botón “Ingresar Declaración”. 
 

 
  

 De existir errores y/o advertencias, éstos se mostrarán en la pantalla para que se corrijan y luego se 
volverá a ingresar nuevamente la declaración. 
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 Error severo: detalla el campo que se encuentra errado y debe ser corregido antes de enviar, caso 
contrario el sistema impide el envío. 
 

 Advertencia: es una alerta, que a pesar de no impedirle el envío de la declaración, se presenta para 
que revise los campos detallados, y asegurarse que la información está correcta. antes de enviarla. 
 
 

Una vez ingresada la declaración y si está correcta, se visualiza la siguiente pantalla, y si está de acuerdo se 
da click en “Si, Continuar”: 
 

 
 

Aparecerá la siguiente pantalla de Resumen de la declaración y si desea visualizar el CEP, presiona en 
“Imprimir”: 
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A continuación, se desplegará el CEP (Comprobante Electrónico de Pago), con la opción de imprimir el 
mismo: 

 
 

 Al tratarse de declaración informativa, no es necesario imprimirla. 
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3.4. Guardar Declaración: 

 
Con esta opción del sistema, puede ir guardando la información que va registrando, y continuar con el 
llenado incluso después de una sesión expirada: 

 

 
 

3.5. Consulta de Declaraciones y Reimpresión CEP: 

 
En la página web, se puede realizar la Consulta de las Declaraciones enviadas a través de Internet, y también 
la reimpresión del CEP en el siguiente menú: 

 

 Consulta de Declaraciones: 
 
En la barra de menú, se presenta la opción: Declaraciones/Consulta general de declaraciones efectuadas por 
Internet: 

 

 
 

Se presentará la siguiente pantalla, en donde deberá escoger el respectivo Año, Período e Impuesto que 
requiere y posteriormente presione el botón “Consultar”. 
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A continuación se mostrará el formulario con los datos registrados: 
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Al final del formulario, se presentan los distintivos que le permiten verificar su validez: 
 
Código QR: Es un sistema de código de barras o puntos que valida la declaración; para su confirmación de 
validez, se escanea el código QR a través de un lector de códigos desde un teléfono inteligente. Se 
presentará la información de la declaración registrada en el SRI con los siguientes datos: número de 
identificación, razón social, código, período fiscal, impuesto, número serial, fecha de declaración, tipo, fecha 
de generación, impuesto causado, total a pagar y total pagado.  
 

 
 

 
Código Verificador: se trata de una serie de números y letras que certifican la declaración; y para confirmar 
su validez, se ingresa el código verificar y el número de identificación en la web a través del link: 
https://goo.gl/yOSZns. Se presentará la información de la declaración registrada en el SRI con los siguientes 
datos: número de identificación, razón social, código, período fiscal, impuesto, número serial, fecha de 
declaración, tipo, fecha de generación, impuesto causado, total a pagar y total pagado.  
 
 

 

https://goo.gl/yOSZns
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Ambos códigos le permiten confirmar la validez de los documentos y su registro en la base de datos del SRI, 
de tal forma que ya no es necesario que los contribuyentes se dirijan a las ventanillas del SRI para certificar 
su declaración puesto que lo puede hacer desde su ordenador o celular las 24 horas del día, los 365 días del 
año.  

 

 Consulta y reimpresión de CEP: 
 

Se podrá consultar y realizar una reimpresión del CEP, en la opción Declaraciones/Consulta y reimpresión de 
Comprobantes Electrónicos para Pago (CEP): 
 

 
 

Se desplegará la siguiente pantalla, en donde deberá escoger el respectivo Año, Período e Impuesto que 
requiere y selecciona “Consultar”: 

 

 
 

 
 

Una vez que se escoge la declaración correspondiente, y presiona el botón “Consultar”, se visualizará CEP 
con la opción de imprimir: 
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4. CASOS: 

A continuación se presentan algunos casos de contribuciones con su respectivo llenado en el formulario 120 

4.1. CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE EL PATRIMONIO (código 4110) 

 
Se debe considerar que las personas naturales que al 1 de enero de 2016 posean un patrimonio individual 
igual o mayor a un millón  (1'000.000) de dólares, pagarán la contribución del 0.90%, de acuerdo a las 
siguientes condiciones, excluyendo a los contribuyentes de Manabí y Esmeraldas y además todos los activos 
afectados a nivel nacional: 
 

a) En el caso de residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre el  patrimonio ubicado 
dentro y fuera del país. 

b) En el caso de no residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre el patrimonio ubicado 
en el país. 

 
El patrimonio, para esta contribución, estará constituido por los activos menos los pasivos que sean directa 
o indirectamente de propiedad del sujeto pasivo a través de cualquier acto, contrato o figura jurídica 
empleada, incluidos los derechos en sociedades y en instituciones privadas sin fines de lucro, constitución de 
derechos reales de usufructo, de uso o habitación sobre bienes inmuebles, y derechos en fideicomisos y 
similares. 
 
Su pago se realizará en tres cuotas mensuales, a partir de su publicación en el Registro Oficial, conforme al 
noveno digito del RUC o cédula correspondiente. Para el caso de extranjeros sin cédula ni RUC deberán 
pagarla hasta el día 28 del mes correspondiente. 
 
Esta contribución si cuenta con facilidades de pago por un plazo de hasta seis meses contados a partir del 
primer mes de su obligación de pago, sin que se exija el pago de la cuota establecida en el artículo 152 del 
Código Tributario. 
 
Se presenta un único Formulario 120 para la declaración de la totalidad de la contribución y sus tres cuotas, 
mientras que los pagos se efectuarán en los meses de junio, julio y agosto de 2016 utilizando el Formulario 
106, y rigiéndose bajo el siguiente calendario: 

 
 

 

FECHA MÁXIMA DE DECLARACIÓN Y PAGO 
(FORMULARIO 106) 

FECHA  MÁXIMA DE 
PRESENTACIÓN 

FORMULARIO 120 
NOVENO DÍGITO 
(RUC O CÉDULA) 

PRIMERA 
CUOTA 

SEGUNDA 
CUOTA 

TERCERA 
CUOTA 

1 20 de junio 10 de julio 10 de agosto 10 de noviembre 

2 20 de junio 12 de julio  12 de agosto 12 de noviembre 

3 20 de junio 14 de julio 14 de agosto 14 de noviembre 

4 20 de junio 16 de julio 16 de agosto 16 de noviembre 

5 20 de junio 18 de julio 18 de agosto 18 de noviembre 

6 20 de junio 20 de julio 20 de agosto 20 de noviembre 

7 22 de junio 22 de julio 22 de agosto 22 de noviembre 

8 24 de junio 24 de julio 24 de agosto 24 de noviembre 

9 26 de junio 26 de julio 26 de agosto 26 de noviembre 

0 28 de junio 28 de julio 28 de agosto 28 de noviembre 

     * Las sociedades no residentes sin RUC deberán pagar esta contribución hasta el 28 de cada mes 
para las 3 cuotas. Para el caso del formulario 120 deberán presentarlo hasta el 28 de noviembre. 
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Ejemplo: 

 
Luis Pérez Moreno de estado civil casado con un hijo no emancipado y con domicilio en la ciudad de Quito, 
en el mes de mayo de 2016 presentó su declaración patrimonial de dicho año. Su patrimonio está 
conformado por: 

a. Una casa ubicada en Quito cuyo valor comercial es de USD 200.000,00 (el avalúo catastral es USD 
160.000,00). El inmueble fue adquirido previo a contraer matrimonio.  
b.Un departamento ubicado en Manta cuyo valor comercial es de USD 80.000,00 (el avalúo catastral es 
USD 70.000,00). El inmueble fue adquirido previo a contraer matrimonio; departamento que fue 
destruido por efectos del terremoto.  
c.Mantiene acciones en la sociedad “XYZ” cuyo valor comercial es de USD 120.000,00 y el valor 
patrimonial proporcional VPP es de 100.000,00. Las acciones fueron adquiridas previo a contraer 
matrimonio.  
d. Una hacienda ubicada en Ibarra cuyo valor comercial es de USD 2.400.0000,00 (el avalúo catastral es 
USD 1.600.000,00). El inmueble fue adquirido dentro de la sociedad conyugal.  
e. Una hacienda ubicada en Cuenca cuyo valor comercial es de USD 1.200.000,00 (el avalúo catastral es 
USD 950.000,00). El inmueble adquirido consta a nombre de su hijo no emancipado.  
f. Cuentas por pagar con su hermana por un monto de USD 100.000,00. La deuda fue contraída para la 
adquisición de la casa ubicada en Quito, no existen documentos de respaldo. 

 
Con estos datos el patrimonio individual del Sr. Pérez Moreno, de la sociedad conyugal y de su hijo no 
emancipado ascienden a: 
 

 
 

Considerando que el Sr. Pérez adquirió inmuebles y acciones fuera de la sociedad conyugal; de acuerdo a la 
Resolución No. NAC-DGER2008-1510 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 497, de 30 de 
diciembre de 2008, el Sr. Pérez y su cónyuge estaban en la obligación de presentar dos declaraciones 
patrimoniales individuales. En relación al hijo menor de edad (no emancipado), el Sr. Pérez incluyó en su 
declaración patrimonial, el inmueble correspondiente al menor de edad. Con estos antecedentes, el Sr. 
Pérez presentó en el mes de mayo su declaración patrimonial por el valor de su patrimonio (1.200.000,00 + 
300.000,00 = 1.500.000,00) más el valor atribuible a su hijo no emancipado: (1.200.000,00); que ascienden a 
USD. 2.700.000,00. Por su parte, la esposa del Sr. Pérez presentó su declaración patrimonial por 
1.200.000,00. 
 

 
 

De acuerdo al artículo 11 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el 
Terremoto de 16 de abril de 2016, establece que los derechos representativos de capital se valorarán por su 
valor patrimonial proporcional (VPP) (en este caso USD. 100.000,00) y teniendo que el Sr. Pérez registró en 
su declaración patrimonial el valor de las acciones a valor comercial de USD. 120.000,00; el monto imponible 
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para esta contribución a ser registrada en el formulario 120 deberá ser USD. 1.480.000,00. A continuación 
un detalle: 
 

 
 

Con estos antecedentes, la contribución solidaria sobre el patrimonio se debe pagar siempre que el 
patrimonio individual sea igual o mayor a un millón (1.000.000) de dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, tanto el Sr. Pérez como su cónyuge y su hijo no emancipado estarían sujetos a la declaración 
y el pago de la contribución, lo cual podrían realizar de manera individual o consolidada por el patrimonio de 
las tres personas; en este caso se ha decidido declarar y pagar la contribución individualmente por lo tanto, 
se deben elaborar tres formularios 120, como se muestra a continuación: 
 

 Declaración Sr. Luis Pérez Moreno: 
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 Declaración Cónyuge: Sra. Intriago Karol Lorena 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Declaración Hijo del Sr. Pérez: Ernesto Javier Pérez Intriago 
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4.2. CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LAS UTILIDADES (código 4120) 

Esta contribución es para las sociedades que realicen actividades económicas, y que fueren sujetos pasivos 
de impuesto a la renta. Deberán pagar una contribución del 3% a sus utilidades que se calculará teniendo 
como referencia la utilidad gravable del ejercicio fiscal 2015. En el caso de personas naturales, pagarán esta 
contribución teniendo como referencia la base imponible del ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando ésta 
supere los doce mil dólares (USD $12.000), excluyendo las rentas por relación de dependencia y la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 
 
De igual manera, esta contribución la pagarán los fideicomisos mercantiles que generaron utilidades en el 
ejercicio fiscal 2015, independientemente que estén o no obligados al pago del Impuesto a la Renta. 
 
El pago se realiza en tres cuotas mensuales, a partir de su promulgación en el Registro Oficial, de 
conformidad con el noveno dígito del RUC de la persona natural o sociedad. Puede acogerse a facilidades de 
pago por un plazo máximo de hasta tres meses, sin que se exija el pago de la cuota establecida en el artículo 
152 del Código Tributario. 
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Al tratarse de micro y pequeñas empresas sujetas al pago de esta contribución que hayan cancelado como 
concepto de anticipo de impuesto a la renta del año 2015 un valor mayor que el impuesto causado, podrán 
utilizar dicho exceso como crédito tributario para el pago de esta contribución; pero, en ningún caso este 
crédito tributario podrá ser mayor a la contribución establecida. 
 
Se presenta un único Formulario 120 para la declaración de la totalidad de la contribución y sus tres cuotas. 
Los pagos se efectuarán en los meses de junio, julio y agosto de 2016 utilizando el Formulario 106, y 
rigiéndose bajo el siguiente calendario: 

 

 
Ejemplo 1: 
 
La sociedad comercializadora de productos de primera necesidad "Sociedad WWE. Cía. Ltda." con domicilio 
tributario en la ciudad de Quito, considerada como micro empresa conforme al COPCI, en el año 2015 
obtuvo los siguientes resultados, de acuerdo al formulario 101 de impuesto a la renta presentado por dicho 
ejercicio: 
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Ejemplo 2: 
 
El señor Pedro Domínguez Lojan, de 68 años de edad, obligado a llevar contabilidad, con actividad 
económica en la ciudad de Machala, cuenta con un restaurante desde el año 2014. Adicionalmente, desde el 
año 2015 el señor Domínguez es empleado de la empresa "Ktt Cia. Ltda.", percibió rendimientos financieros 
y obtuvo los siguientes resultados, de acuerdo al formulario 102 de impuesto a la renta presentado por el 
ejercicio 2015: 
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Ejemplo 3: 
 
El señor Juan Manuel López López, con actividad económica y domicilio en la ciudad de Ibarra, oriundo de la 
ciudad de Esmeraldas, cuenta con un almacén de calzado y de ropa desde el año 2002. Adicionalmente, el 
señor López es profesor de la Universidad Nacional Aprendizaje desde el 2014, está bajo relación de 
dependencia y obtuvo los siguientes resultados, de acuerdo al formulario 102 de impuesto a la renta 
presentado por el ejercicio 2015: 
 

 
 
El resultado es inferior a los 12.000 USD, no existe la obligación de declarar y pagar esta contribución 
solidaria. 
 
Ejemplo 4: 
 
La empresa "BANANOGOOD CIA. LTDA." se dedica a la producción y venta de banano y naranjilla, durante el 
año 2015, vendió un tractor de la actividad económica de banano, mantuvo costos y gastos y contó con 
trabajadores en sus actividades económicas, obteniendo los siguientes resultados, de acuerdo al formulario 
101 de impuesto a la renta presentado por dicho ejercicio: 
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4.3. CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LOS BIENES INMUEBLES Y DERECHOS REPRESENTATIVOS DE 
CAPITAL EXISTENTES EN EL ECUADOR DE PROPIEDAD DE SOCIEDADES RESIDENTES EN PARAÍSOS 
FISCALES U OTRAS JURISDICCIONES DEL EXTERIOR (código 4130): 

Se establece por una sola vez la contribución solidaria del 1,8% del avalúo catastral del año 2016, sobre 
todos los bienes inmuebles existentes en el Ecuador; y, sobre el valor patrimonial proporcional de los 
derechos representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador, en la parte que, a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de manera directa a una sociedad residente en un 
paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición o no se conozca su residencia. 

 
Una contribución del 0.90% del avalúo catastral del año 2016, sobre la totalidad de bienes inmuebles y/o 
derechos representativos de capital pertenecientes a una sociedad no residente en el Ecuador y no 
contemplada en el inciso anterior.  
 
Esta contribución se pagará en tres cuotas mensuales, a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
conforme al noveno digito del RUC. Las sociedades extranjeras sin RUC deberán pagar la presente 
contribución hasta el día 28 del mes correspondiente. Podrá estar sujeta a facilidades de pago por un plazo 
de hasta seis meses contados a partir del primer mes de su obligación de pago, sin que se exija el pago de la 
cuota establecida en el artículo 152 del Código Tributario. 

 
Se presenta un único Formulario 120 para la declaración de la totalidad de la contribución y sus tres cuotas. 
Mientras que los pagos se efectuarán en los meses de junio, julio y agosto de 2016 utilizando el Formulario 
106, y rigiéndose bajo el siguiente calendario: 
 

 
FECHA MÁXIMA DE DECLARACIÓN Y 

PAGO (FORMULARIO 106) FECHA  MÁXIMA DE 
PRESENTACIÓN 

FORMULARIO 120 
NOVENO 

DÍGITO (RUC 
O CÉDULA) 

PRIMERA 
CUOTA 

SEGUNDA 
CUOTA 

TERCERA 
CUOTA 

1 20 de junio 10 de julio 10 de agosto 10 de noviembre 

2 20 de junio 12 de julio  12 de agosto 12 de noviembre 

3 20 de junio 14 de julio 14 de agosto 14 de noviembre 

4 20 de junio 16 de julio 16 de agosto 16 de noviembre 

5 20 de junio 18 de julio 18 de agosto 18 de noviembre 

6 20 de junio 20 de julio 20 de agosto 20 de noviembre 

7 22 de junio 22 de julio 22 de agosto 22 de noviembre 

8 24 de junio 24 de julio 24 de agosto 24 de noviembre 

9 26 de junio 26 de julio 26 de agosto 26 de noviembre 

0 28 de junio 28 de julio 28 de agosto 28 de noviembre 

     * Las sociedades no residentes sin RUC deberán pagar esta contribución hasta el 
28 de cada mes para las 3 cuotas. Para el caso del formulario 120 deberán 
presentarlo hasta el 28 de noviembre. 

 
 

En esta contribución particular, se desplegarán más datos a registrar, aparecerá “Detalle 401” que 
corresponde al monto imponible; y, “Detalle 403” que corresponde a las exenciones y rubros no objeto: 
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Si se da click sobre “Detalle 401”, se desplegará la siguiente pantalla:  
 

 
 
De requerir ingresar Bienes inmuebles en Ecuador de Propiedad de la Sociedad no Residente, se presiona 
“Agregar”, y se presentará la siguiente pantalla para que se registre los datos que solicita, y presionar 
“Guardar”: 

 
 
De igual manera procederá para registrar Bienes Inmuebles en Ecuador de Propiedad de la Sociedad no 
Residente: 
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Si se presiona el enlace “Detalle 403”, sobre exenciones y rubros no objetos, se desplegará la siguiente 
pantalla, que debe llenar según los datos que le corresponda:  
 

 
 
Por la aplicación de un Convenio para Evitar la Doble Imposición, o cuando los inmuebles y/o derechos 
fueron incluidos en la contribución sobre el patrimonio de una persona, y presionar “Guardar”: 
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Ejemplo: 
 
La sociedad ABC domiciliada en Panamá posee los siguientes inmuebles y derechos representativos de 
capital en el Ecuador: 
 

 Edificio en la ciudad de Quito, con un avalúo en el año 2016 de USD 550.500.  

 Edificio en la ciudad de Guayaquil, con un avalúo en el año 2016 de USD 310.000.  

 El 50% del porcentaje accionario en la empresa ECUADOR S.A, que su valor de patrimonio al 31 de 
diciembre de 2015 era de USD 1.005.000 

 
El cálculo del monto imponible para la contribución es la siguiente: 
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5. Glosario y Términos 

 
 CEP: Comprobante Electrónico de Pago. 

 

 Responsable: Es la persona que sin tener el carácter de contribuyente debe, por disposición 
expresa de la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a éste. 
Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente y el responsable, quedando a salvo el 
derecho de éste a repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la justicia ordinaria y en 
juicio verbal sumario.(art 26 código tributario) 
 

 Sustituto: Personas que, cuando una ley tributaria así lo disponga, se colocan en lugar del 
contribuyente, quedando obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de las 
obligaciones tributarias. (art 29 código tributario) 
 

 Error severo: detalla el campo que se encuentra errado y debe ser corregido antes de enviar, caso 
contrario el sistema impide el envío. 
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 Advertencia: es una alerta, que a pesar de no impedirle el envío de la declaración, se presenta para 
que revise los campos detallados, y asegurarse que la información está correcta. antes de enviarla. 


